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INICIATIVA: 01198-2019-SLO-SE 

RATIFICACIÓN NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR JOSUÉ ANTINOE FIALLO, COMO 

EMBAJADOR REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA ANTE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

(OEA), MEDIANTE DECRETO NO.342-19, DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2019. 

DEPOSITADA EL 17/10/2019.  

 

SENADOR PRESIDENTE: Esta iniciativa fue liberada del Trámite de Comisión e 

incluida en el Orden del Día de la presente Sesión; si no hay ningún reparo que hacerle a la 

misma, me permito someterla a votación, en Única Lectura. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano derecha. 

 

Votación 005 “Sometida a votación la 

Iniciativa 01198-2019, Ratificación 

Nombramiento del Señor Josué Antinoe Fiallo, 

como Embajador Representante Permanente de 

la República Dominicana ante la Organización 

de los Estados Americanos (OEA), mediante 

http://hyperlinkfm_53_29220/
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Decreto No.342-19, de fecha 16 de Octubre de 

2019. 25 VOTOS A FAVOR, 25 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADA A UNANIMIDAD EN ÚNICA 

LECTURA. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Aprobada esta iniciativa, marcada con el número 1198-2019, 

¡felicidades Josué!. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


